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gestión de calidad, normalización de procesos y servicios, forma-
ción del personal, comunicación, conservación y difusión del pa-
trimonio Bibliográfico Histórico, infraestructura, instalaciones y equi-
pamientos, contratación de servicios externos. Responsabilidad
sobre todas aquellas materias que le sean encomendadas.
Sistema de provisión: Libre designación.
Requisitos: Ser funcionarios de Carrera de Cuerpos o Escalas
encuadradas en el grupo de adscripción A.
Competencias generales del puestos:

- Orientación al cliente.
- Comunicación.
- Trabajo en equipo/cooperación.
- Desarrollo del equipo.
- Planificación/organización.
- Liderazgo.
- Mejora continua.

Conocimientos y experiencia profesional:

- Conocimiento del sistema universitario español.
- Conocimiento de los procedimientos de trabajo relaciona-
dos con la planificación y proyectos de las bibliotecas univer-
sitarias.
- Se valorará la experiencia profesional en puestos relacio-
nados con la planificación y proyectos en bibliotecas uni-
versitarias.

Denominación del puesto: Jefe de Servicio de Recursos de
Información.
Ubicación: Biblioteca Universitaria.
Condiciones retributivas: Nivel 27 de Complemento de Destino.
Complemento específico: 12.203,88 euros.
Objeto del puesto: Responsabilidad de los recursos de infor-
mación de las Bibliotecas en las áreas de gestión, control y

difusión de los recursos de información en cualquier sopor-
te, planes de actuación en el área de las tecnologías de la
información y comunicación aplicadas a Biblioteca, planifi-
cación y desarrollo de los programas de la Biblioteca de apo-
yo al aprendizaje y la investigacion (Espacio Europeo de Edu-
cación Superior), gestión y planificación de la comunicación
interna (Intranet) y externa (Portal Web) de la Biblioteca, co-
ordinación de los proyectos digitales de la Biblioteca. Impul-
sar y coordinar los servicios a los usuarios y salas de lectura,
difusión y marketing de los servicios bibliotecarios. Respon-
sabilidad sobre todas aquellas materias que le sean enco-
mendadas.
Sistema de provisión: Libre designación.
Requisitos: Ser funcionario de Carrera de Cuerpos o Escalas
encuadradas en el grupo de adscripción A.
Competencias generales del puesto:

- Orientación al cliente.
- Comunicación.
- Trabajo en equipo/cooperacion.
- Desarrollo del equipo.
- Planificación/organización.
- Liderazgo.
- Mejora continua.

Conocimientos y experiencia profesional:

- Conocimiento del sistema universitario español.
- Conocimiento de los procedimientos de trabajo relaciona-
dos con los recursos de información de las bibliotecas uni-
versitarias.
- Se valorará la experiencia profesional en puestos relacio-
nados con los recursos e información en bibliotecas univer-
sitarias.
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ACUERDO de 14 de febrero de 2005, sobre informe
anual de la Cámara de Cuentas 7-04/ICG-000001, re-
lativo a la fiscalización de la Cuenta General, Contrata-
ción Administrativa y Fondo de Compensación
Interterritorial, correspondiente al ejercicio 2002.

Aprobación por el Pleno del Parlamento de Andalucía del
Dictamen de la Comisión de Economía, Hacienda y Presu-
puestos.

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA

El Pleno del Parlamento de Andalucía, en sesión celebra-
da los días 9 y 10 de febrero de 2005, ha aprobado el Dicta-
men de la Comisión de Economía, Hacienda y Presupuestos
en relación con el Informe Anual de la Cámara de Cuentas
7-04/ICG 000001, relativo a la fiscalización de la Cuenta Ge-
neral, Contratación Administrativa y Fondo de Compensación
Interterritorial, correspondiente al ejercicio 2002, adoptando
los siguientes acuerdos:

1. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno a:

1.1. Seguir completando la información recogida en la
Cuenta General mediante la ampliación de la documentación
e informes correspondientes.

1.2. Continuar con el proceso de inventariado de activo
fijo, a fin de completar el mismo y que esto permita disponer
de una contabilidad patrimonial completa.

1.3. Que se perfilen las previsiones presupuestarias, to-
mando como base las experiencias pasadas, a fin de reducir
las desviaciones sobre lo presupuestado y con ello seguir in-
crementando la eficiencia de la gestión pública.

1.4. Continuar con las medidas tendentes a mejorar, en
términos de coste y eficiencia, el endeudamiento de la Comu-
nidad Autónoma, en tanto en cuanto los mercados financieros
lo permitan.

1.5. Continuar con las medidas tendentes a la reducción
de pérdidas de las empresas públicas que permitan y si ello
fuera posible, la eliminación de dichas deudas.

2. El Parlamento de Andalucía insta a la Consejería de
Economía y Hacienda a que dicte las normas precisas que
regulen la determinación, al final de cada ejercicio, de las
desviaciones de financiación de los gastos con financiación
afectada.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 177.7 del Re-
glamento de la Cámara, se ordena su publicación en el Bole-
tín Oficial del Parlamento de Andalucía.

Sevilla, 14 de febrero de 2005.- La Presidenta del Parlamento
de Andalucía, M.ª Mar Moreno Ruiz.
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ORDEN de 14 de febrero de 2005, por la que se
aprueban los Estatutos provisionales del Colegio Oficial
de Logopedas de Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por
Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, en el artículo 13.24,
atribuye a esta Comunidad Autónoma la competencia exclusi-
va sobre colegios profesionales y ejercicio de las profesiones
tituladas, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 36 y
139 de la Constitución Española.

La Ley 9/2003, de 6 de noviembre, de creación del Cole-
gio Oficial de Logopedas de Andalucía dispone, en su Disposi-
ción transitoria primera, por una parte, la elaboración, por la
Comisión Gestora, de los Estatutos provisionales del Colegio
Oficial de Logopedas de Andalucía, que regularán, necesaria-
mente, el procedimiento de convocatoria de la Asamblea cons-
tituyente del Colegio, su funcionamiento, los requisitos para la
adquisición de la condición de colegiado, que permitirá parti-
cipar en dicha Asamblea, así como la constitución de los órga-
nos de gobierno del Colegio; y, por otra, que los Estatutos
Provisionales del Colegio serán remitidos a la Consejería de
Justicia y Administración Pública, para su aprobación y publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Verificada la adecuación a la legalidad de los Estatutos pro-
visionales del Colegio Oficial de Logopedas de Andalucía, en
virtud de las competencias que me otorga la citada Ley 9/2003,
de creación del Colegio Oficial de Logopedas de Andalucía,

R E S U E L V O

Artículo 1. Aprobación.
Aprobar los Estatutos provisionales del Colegio Oficial de

Logopedas de Andalucía.

Artículo 2. Publicación.
Ordenar la publicación de los Estatutos provisionales del

Colegio Oficial de Logopedas de Andalucía como Anexo a la
presente Orden.

Artículo 3. Convocatoria.
La Asamblea constituyente del Colegio Oficial de Logope-

das de Andalucía deberá convocarse en el plazo de cuatro
meses contados a partir del 14 de febrero de 2005.

Dicha convocatoria se publicará en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía y, al menos, en dos de los periódicos de
mayor difusión en la Comunidad Autónoma de Andalucía, con
una antelación mínima de dos meses respecto de la fecha de
su celebración.

Disposición final única. Entrada en vigor.
Esta Orden entrará en vigor el día de su publicación en el

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 14 de febrero de 2005

                                              MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública

A N E X O

ESTATUTOS PROVISIONALES DEL COLEGIO OFICIAL DE
LOGOPEDAS DE ANDALUCIA

I N T R O D U C C I O N

I

La logopedia es una profesión libre e independiente, que
se ejerce en régimen de libre y leal competencia  y que presta
una labor social para la prevención, diagnóstico, pronóstico,
tratamiento, evaluación y estudio científico de los trastornos

de la comunicación humana  y que engloba funciones asocia-
das a la comprensión y a la expresión del lenguaje oral y escri-
to, así como todas las formas de comunicación no verbal.
Esta profesión tiene una larga tradición en nuestro país y está
reconocida internacionalmente.

No obstante, el ejercicio de la profesión de logopeda no
ha contado, hasta fechas recientes, con el reconocimiento que
merece la constitución de colegios profesionales de logopedas,
siendo ésta una aspiración que ha ocupado a una gran parte
de los profesionales del sector. Hasta ahora y partiendo de los
principios de pluralismo y libertad asociativa, los logopedas se
asociaban en asociaciones de índole privada. Pero tales aso-
ciaciones carecían de las prerrogativas que la Ley confiere a
otros entes de base asociativa representativos de intereses
profesionales, cuales son los colegios profesionales, los cua-
les tienen encomendadas funciones que se dirigen, en parte a
la consecución del interés particular de sus miembros, al pro-
pio tiempo que están investidos por el legislador de prerrogati-
vas de poder público, quien les atribuye personalidad jurídico
pública para amparar el ejercicio de potestades de esa misma
índole que le son asignadas y que justifican el sometimiento
de los actos emanados de ellas al Orden Jurisdiccional con-
tencioso-administrativo.

El colegio profesional, por tanto, cumple con una impor-
tante función social como es servir de garantía frente a la so-
ciedad en el correcto ejercicio profesional, ya que en el mismo
se ven comprometidos valores y derechos fundamentales de
los ciudadanos, presentando de esta manera un perfil público
social, al orientarse a la consecución de fines de interés colec-
tivo.

II

Con ánimo de alcanzar tales fines, y dado que la compe-
tencia en materia de Colegios Profesionales está atribuida a la
comunidad autónoma de Andalucía, se postuló ante la Junta
de Andalucía la creación del Colegio Oficial de Logopedas de
Andalucía, pretensión que vio la luz a través de la Ley 9/2003
de seis de noviembre de creación de este Colegio Profesional
publicada en el BOJA el 25 de noviembre de 2003.

La Disposición transitoria 1.ª de la Ley referida estableció
el proceso constituyente del Colegio, proceso que partiría del
nombramiento de una comisión gestora, integrada por repre-
sentantes de la Asociación Profesional de Logopedas de Anda-
lucía (APLA)  y de la Delegación en Andalucía de la Asociación
de Logopedas de España (ALE). Entre las funciones atribuidas
a dicha comisión gestora, se halla la de la elaboración de
unos estatutos provisionales del Colegio Oficial de Logopedas
de Andalucía.

En cumplimiento de aquella norma, la Consejería de Jus-
ticia y Administración Pública dictó la Orden de 29 de marzo
de 2004 por la que se designó la comisión gestora que está
compuesta por:

a) Presidenta: doña M.ª del Carmen Martín Garrido (ALE).
b) Vicepresidenta: doña M.ª Angeles González Martín (APLA).
c) Secretaria: doña Eva Navarrete Macías (APLA).
d) Tesorera: doña Sofía Ibero Pérez (ALE).
e) Vocal: doña M.ª Dolores Guerrero Gancedo (ALE).
f) Vocal: doña Begoña Barceló Sarriá (APLA).

Actuarán como Vocales suplentes: doña María Isabel
Herrera Estévez (ALE) y doña Juana M. Domínguez Armero
(APLA).

La comisión gestora, dando cumplimiento al mandato de
la Ley 9/2003 y la Orden de la Consejería de Justicia, ha
procedido a elaborar los presentes estatutos provisionales que
deberán ser sometidos a la Consejería de Justicia para su
aprobación.


